
Los hermanos Andrónico
Luksic Craig y Jean-Paul Luksic
Fontbona, junto con Nicolás
Luksic Puga —sobrino de am-
bos y heredero de Guillermo
Luksic Craig— fueron multados
por la Comisión para el Mercado
Financiero (CMF) por un monto
de UF 1.250 cada uno (unos $47
millones).

El cargo indica que infringie-
ron la prohibición de transar va-
lores de un emisor en los 30 días
previos a la divulgación de sus
estados financieros. El hecho
ocurrió hace más de dos años.

Según los dictámenes del re-
gulador, “los estados financieros
de Quiñenco S.A. al 30 de junio
de 2022 fueron publicados el 9
de septiembre de 2022. Sin em-
bargo, y a pesar de que los san-
cionados Andrónico Luksic, Ni-
colás Luksic y Jean-Paul Luksic
se desempeñaban como directo-
res de Quiñenco S.A., el día 29
de agosto de 2022, indirecta-
mente, a través de las sociedades
Inversiones Orengo S.A. y Rua-
na Copper AG Agencia Chile,
enajenaron y posteriormente
a d q u i r i e r o n u n t o t a l d e
2.619.260 acciones de Quiñenco
S.A., por un monto ascendente a
$6.228.600.280”. 

Este número de papeles es re-
presentativo del 0,16% de la pro-
piedad de Quiñenco.

La CMF explicó que si bien la
operación formaba parte de un
proceso destinado a simplificar
la estructura a través de la cual se
ejercía el control de Quiñenco

(matriz industrial del grupo del
que se descuelgan empresas co-
mo CCU, Banco de Chile y socie-
dades como CSAV y Enex, entre
otras), los sancionados igual-
mente estaban sujetos a la prohi-
bición de realizar tales transac-
ciones durante el período de blo-
queo establecido por la normati-
va citada. Este lapso tiene por
objeto evitar que ciertos agentes,
debido a su posición al interior
de firmas o sociedades emisoras
de valores, operen en el mercado
con ventaja de información.

Fundamentos del caso

De las resoluciones aplicadas
el 24 de octubre de este año por
la CMF, se desprende que el 2 de
septiembre de 2022 Paul Fontai-
ne Benavides, accionista minori-
tario de Quiñenco, denunció an-
te el fiscal de la Unidad de Inves-
tigación del regulador que una
sociedad relacionada con el con-
trolador de Quiñenco realizó
compras de acciones de esta fir-
ma vía remate en bolsa. Esa deci-

sión se contraponía al artículo 16
inciso 5° de la Ley 18.045 (Ley de
Mercado de Valores) sobre vul-
neración de la prohibición.

La fiscalización incluyó un le-
vantamiento de las transaccio-
nes efectuadas y citaciones a los
Luksic. Los acusados admitie-
ron las transacciones entre las
firmas relacionadas (venta y
compra) ocurridas el 29 de agos-
to de 2022 y su responsabilidad
en los hechos atribuidos. No
obstante, en esas comunicacio-
nes, los denunciados indicaron
que “la operación en cuestión se
enmarcó en un proceso para
simplificar la estructura a través
de la cual Luksburg Foundation
participa en la propiedad de dis-
tintas sociedades, incluida Qui-
ñenco, sin que hubiera existido
una decisión de inversión o de-
sinversión en dichos valores
(…). Si bien el Consejo de Luks-
burg Foundation aprobó en ge-
neral la idea de simplificar la ma-
lla de propiedad en distintas so-
ciedades, no decidió la oportuni-
dad en que esas operaciones

debían realizarse”.
La Fundación Luksburg está

basada en Liechtenstein. Su con-
sejo de administración lo com-
ponen Andrónico Luksic, Jean-
Paul Luksic, Nicolás Luksic y Jo-
hannes Burger.

Los Luksic subrayaron que
nunca han sido sancionados por
infracción a la Ley de Mercado
de Valores o sobre Sociedades
Anónimas. 

José Ignacio Bulnes, represen-
tante legal de Ruana Copper
Agencia Chile, manifestó que, “a
pesar de no haber participado en
la operación que fue sancionada
por la CMF como infracción me-
nor, los aludidos aceptaron vo-
luntariamente la decisión de la
Comisión, dado que la transac-
ción de acciones, efectuada en el
marco de una reorganización so-
cietaria, fue llevada a cabo efecti-
vamente en un período de res-
tricción. La multa se funda en su
condición de directores de Qui-
ñenco e integrantes del consejo
de la entidad controladora de
Ruana Copper e Inversiones

Orengo, sociedades entre las cua-
les se traspasaron esas acciones”.

Bulnes añadió que “dicho
consejo solo había resuelto sim-
plificar la estructura societaria
del Grupo y, por tanto, disolver
varias sociedades, incluida
Orengo, que databa de 1920 y
que tenía nula o escasa activi-
dad”. Dijo que el diseño y ejecu-
ción del proceso de simplifica-
ción societaria fue delegado to-
talmente en su persona y que “la
operación fue informada al mer-
cado y a la CMF en forma opor-
tuna. Involuntariamente, no se
reparó en el hecho de que en ese
minuto existía una restricción
temporal para transar esas accio-
nes, que afectaba a los directores
de Quiñenco y sus personas re-
lacionadas”. 

Explicó que la operación no
implicó cambios en la participa-
ción accionaria bajo control del
Grupo Luksic en Quiñenco y,
“tal como consigna el oficio de la
CMF, tampoco reportó un bene-
ficio económico para las perso-
nas que fueron sancionadas”. 

CMF aplicó la sanción por venta y compra de títulos efectuadas en agosto de 2022:

Andrónico, Jean-Paul y Nicolás Luksic
aceptan multa por operaciones con Quiñenco 

Los dos hermanos y el sobrino (hijo de Guillermo Luksic) fueron sancionados con UF 1.250 cada uno, por
transar con valores de la sociedad durante los 30 días anteriores a la publicación de resultados. Los tres
admitieron la infracción y explicaron que la compra y venta fueron parte de una simplificación societaria.
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Andrónico Luksic Craig.
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Jean-Paul Luksic Fontbona.
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Nicolás Luksic Puga.
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Enel Chile, la filial local de la
italiana, reportó ayer sus resul-
tados al cierre del tercer trimes-
tre, acumulando ganancias por
$418 mil millones (unos US$
438 millones) gracias a una me-
jor hidrología y mayores ventas
de energía, aunque compensa-
do en parte por una menor co-
mercialización de gas.

El monto se compara positi-
vamente con las ganancias por
$275 mil millones a septiembre
de 2023. 

“Este año seguimos apostan-
do por las energías flexibles, co-
mo BESS (almacenamiento). En
lo que va de 2024, incorporamos
a través de nuestra subsidiaria
Enel Green Power Chile 249
MW de capacidad neta adicio-
nal”, comentó Giuseppe Tur-
chiarelli, CEO de la empresa.

La compañía también reveló
mayores costos producto de la
contingencia climática a co-
mienzos de agosto, reportando
que el segmento “Otros Gastos
por Naturaleza” llegó a $63 mil
millones (US$ 66 millones) acu-
mulados al cierre de septiem-
bre, un alza de $8.481 millones
(US$ 8 millones) comparado
con el mismo período de 2023.
Lo anterior, “explicado princi-
palmente por un mayor costo
en servicios de mantención y re-
paración de redes, como conse-
cuencia de eventos climáticos
extremos, que incluyen los
eventos de fuerza mayor regis-
trados el 1 y 2 de agosto del pre-
sente período”, detallaron.

En agosto:

Enel reporta
mayores costos
por evento
climático 

De todos modos,
obtuvo ganancias por
US$ 438 millones.
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